
Argentina: Según la OEA, las 

Fuerzas Armadas tienen a su 

cargo los "desaparecimientos". 

s,n, 14 Mayo 1980 

por Gregorio SELSER 

Aunque no por sospechada, la rat i f icación que acaba de 

formular un organismo responsable de la O E A , la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), no deja de 

causar impresión: en el subcapítulo ó , t i tu lado " M a g n i t u d y 

secuelas del prob lema de los desaparec idos" , perteneciente al 

capítulo I I I , "E l problema de los desaparec idos" , (1) la CIDH 

a f i rma con total natura l idad y con la f r ía objet iv idad que 

sustenta en los testimonios y documentos obrantes en su poder , 

que fueron las Fuerzas Armadas argent inas y no organ ismo ' 

p a r a mi l ¡ ta res o para pol iciales o paras de ninguna clase, los que 

durante más de tres anos se dedicaron a la macabra tarea de 

dar muerte y a continuación "desapa rece r " a los cadáveres de 

millares de capturados, que lo fueron no en acto de combate o 

enfrentamientos armados, sino simplemente mediante el proce

dimiento pol icial de l arresto, con exhibic ión de credenciales de 

las fuerzas de segur idad, en la mayor ía de los casos en fo rma 

pací f ica y en los respectivos domici l ios de las víct imas. 

Esa cacería metód ica , meticulosa y p lan i f icada se comple

tó con un programa no menos " c i e n t í f i c o " de el iminación de los 

prisioneros, previo el ob l igado r i to de las torturas. Pero nada de 

cuanto podamos decir podr ía reemplazar lo que la prop ia CIDH 

refleja en las páginas de su I n fo rme: 

"CRUEL E INHUMANA EXPRESIÓN" 

" 1. El or igen del fenómeno de los desaparecidos, la 

fo rma en que se produjeron las desapariciones y el impresio

nante número de víct imas alcanzadas están ínt imamente l igados 

al proceso histórico vivido por Argent ina en los últimos anos, en 

especial a la lucha o rgan izada en contra de la subversión. La 

violencia e jerc ida por los grupos terroristas encontró una similat 

y aún más enérgica respuesta por parte de los aparatos d í 

seguridad del Estado que ocasionó graves abusos al intentarse 

suprimir la subversión prescindiendo de toda consideración 

moral y legal . 

"Según los muchos testimonios e informaciones que la 

Comisión ha recibido pareciera existir una ampl ia coincidencia 

de que en la lucha contra la subversión se crearon estructuras 

especiales, de carácter celular, con part ic ipación a diferentes 

niveles de cada una de las ramas de las Fuerzas Armadas, las 

que estaban compuestas por comandos de operación autóno

mos e independientes en su accionar. 

" L a acción de estos comandos estuvo d i r ig ida especial

mente en contra de todas aquellas personas que, real o 

potenciaImente, pudiesen signif icar un pel igro para la seguridad 

del Estado, por su efect iva ' o presunta vinculación con la 

subversión. 

"Es ta lucha desatada con el objeto de aniqui lar tota lmen

te la subversión tuvo su más sensible, cruel e inhumana 

expresión en los miles de desaparec idos, hoy presumiblemente 

muertos, que ella or ig inó. 

"Parece evidente que la decisión de fo rmar esos coman

dos que actuaron en el desaparecimiento y posible exterminio 

de esas miles de personas fue adop tado en los más altos niveles 

de las Fuerzas Armadas con el objeto de descentral izar la 

acción antisubversiva y permit ir así que cada uno de los 

comandos dispusiera de un i l imitado poder en cuanto a sus 

facul tades para el iminar a los terroristas o a los sospechosos de 

serlo. La Comisión t iene la convicción moral de que tales 

autor idades, de un modo genera l , no podían ignorar los hechos 

que estaban ocurr iendo y no adopta ron las medidas necesarias 

para evi tar los. (2) 

EL GOBIERNO "HA GANADO LA GUERRA" 

" 2 . La Comisión ha recibido af i rmaciones de que el 

gob ierno 'ha ganado la guer ra ' y de que la subversión se 

encuentra con t ro lada , pero a pesar de e l lo , el prob lema de los 

desaparecidos, cont inúa, pues si bien es cierto que, en 

comparac ión con los años 1 9 7 6 , 1 9 7 7 y 1 9 7 8 , durante 1 9 7 9 

se registró una menor cant idad de detenidos desaparecidos 

{ . . . ) ; y que desde octubre de 1 9 7 9 la Comisión no ha recibido 

denuncias por nuevos casos de desaparecimientos, el hecho de 

que el gobierno no haya adop tado todas las medidas a su 

alcance para esclarecer las anteriores situaciones, s igni f ica, en 

concepto de la Comisión, que el problema no estaría superado. 

" Inc luso durante la visita de lo Comisión a la Argent ina , 

se llevó a cabo un t ípico opera t ivo de aquel los que anteceden o 

un desaparecimiento al secuestrarse por los agentes de seguri

dad a toda una famil ia ( . . . la fami l ia González Castaño . . . ) , 

lo que mot ivó la inmediata intervención de la Comisión ante las 

autor idades argent inas ( . . .) 

teman un desaparecimiento def in i t ivo y comiencen a e fectuar 

activas y desesperadas gestiones para intentar aver iguar su 

suerte. (3) 

¿CUAL SERA LA CIFRA EXACTA? 

" 3 . La Comisión no está en condiciones de da r una c i f ra 

exacta del número de desaparecidos en Argent ina . De todas las 

listas de desaparecidos recibidas, a la Comisión ie parece . Iq 

más verosími l , por concordar con las propias denuncias qué ha 

rec ib ido, la lista que le fue ent regada por el ministro del 

inter ior, general A lbano Hargu indeguy, y que fue confecciona

da por la Asamblea Permanente de tos Derechos Humanos, la 

Comisión d e Familiares de Desaparecidos y Detenidos por 

Razones Polít icas, la Liga Argent ina por los Derechos de l 

Hombre y el Movimiento Ecuménico por los Derechos Humanos, 

la que comprende un número de 5 .81 8 personas que entre e l 7 

de enero de 1 9 7 5 y el 3 0 de mayo de 1 9 7 9 fueron 

aprenhendidas en sus domici l ios, lugares de t raba jo o en la v ía 

públ ica por grupos armados que , p r i m a f a c í a , y casi siempre 

invocándolo expresamente, actuaban en ejercicio de a lguna 

fo rma de autor idad públ ica, mediante procedimientos real iza

dos en fo rma ostensible, con ampl io despl iegue de hombres 

— a veces u n i f o r m a d o s — armas y vehículos, y desarro l lados 

en genera l , con una duración y minuciosidad que rat i f ica la 

presunción de que quienes intervenían ob raban con la pleni tud 

o D e r a t i v a que es DTODÍO d e l uso de la fuerza púb l i ca ' . 

"En la refer ida lista no se incluye a las personas cuya i 

famil ias no han presentado un testimonio ante las ent idades que 

la confecc ionaron, por lo que, en concepto de éstas y de la 

Comisión no abarca a la to ta l idad de los desaparecidos. 

"Du ran te la entrevista que la Comisión celebró con el 

gene ra lHa rgu indeguy ,és teseña lóquee lM in i s te r ¡o a su ca rgó 

había anal izado cuidadosamente la lista en referencia y q u e d e 

la nómina que en el la se contiene se habían denunciado la 

desaparic ión al Minister io del Interior de 3 . 4 4 7 personas; 

2 . 0 9 2 f iguraban sin antecedentes; 1 7 2 nombres estaban 

repet idos; 1 ó personas se, en cont raban actualmente detenidas a 

disposición del Poder Ejecutivo Nac iona l ; 7 4 habían aparec ido 

b a j o diversas circunstancias; y 1 8 habían fa l lec ido. 

LLEVAN A UNA "DO LO ROS A CONCLUSIÓN" 

" 4 . Cualquiera que, en def in i t i va , sea la ci f ra de 

desaparecidos, su cant idad es impresionante y no hace sino 

conf i rmar la ex t raord inar ia g ravedad que reviste este prob lema. 

"Por o t ra par te , la fa l t a de ac larac ión del prob lema de los j 

desaparecidos ha a fec tado a numerosas fami l ias de la comuni- j-

d a d argent ina. La ¡ncert idumbre y pr ivación de todo contac to ' 

con la víct ima han creado graves trastornos fami l iares, en , 

especial en los niños que, en algunos casos, han sido testigos de 

los secuestros de sus padres y los maltratos de que éstos fueron 

ob je to durante los operat ivos. Muchos de esos niños no 

volverán a ver nunca a sus padres y heredarán así, por e l 

recuerdo de la circunstancia de su desaparec imiento, una serie 

de trastornos psicológicos. 

"Por o t ro lado , numerosos hombres y mujeres ontre los 18 

y 25 años, están siendo afectados por la angust ia y la marcha 

del t iempo sin conocimiento de la suerte de sus padres o 

hermanos. 

"Los cónyuges, los hombres y mujeres que han sido 

vio lentamente separados, v i v e n e n medio de graves per turba

ciones afect ivas, acentuadas por los diversos problemas econó

micos y jurídicos aue tal separación les depa ra . Hav muchos 

hombres y mujeres que no saben actualmente sí son viudos o 

casados. Muchos de el los, no recuperarán la paz , la armonía o 

la segur idad en sí mismos por el desgaste que les ha producido 

el t ratar d e l l e v a r adelante un hogar donde cada día se siente la 

ausencia física y moral del padre o de la madre . 

"Estos y otros problemas no pueden ser resueltos mientras 

no s e aclare def in i t iva y responsablemente la si tuación de todas 

esas miles de personas desaparec idas" 

El In forme no concluye aquí , ni tampoco el relato a las 

convicciones y presunciones de la CIDH en torno a la labor que 

le tocó cumplir . Los cal i f icat ivos y ref lexiones entrecomil ladas 

pertenecen todas a ese documento, que fue redactado por 

exper tos, funcionarios de la OEA que se hicieron presentes en 

Argent ina en septiembre de 1 9 7 9 . El régimen de Videta ha 

expresado de modos diversos su disgusto por esta publ icac ión. 

En ningún momento descal i f icó al organismo que la redactó ni 

desmintió verosímilmente el I n f o r m e . Y, sobre todo , no lo hizc 

de modo alguno para el tex to que acabamos de transcr ibir . 
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"Incluso durante la visita de la Comisión a la Argentina, 

se l levó a cabo un t ípico operat ivo de aquel los que anteceden a 

un desaparecimiento al secuestrarse por los agentes de seguri

dad a t oda una fami l ia ( . . . la fami l ia González Castaño . . . ) , 

lo que mot ivó la inmediata intervención de la Comisión ante las 

autor idades argent inas ( . . .) 

"Es tal el cl ima de insegur idad que han provocado estas 

práct icas de desaparecidos que basta que una persona haya 

sido de ten ida , sin darse opor tuno aviso a su fami l i a , para que 

inmediatamente sus fami l iares, amigas e instituciones de defen

sa de los derechos humanos, nacionales o internacionales. 

(1) Informe sobre los derechos humanos en la Araentína. Impres" 
p o r la Comisión In te ramer icana de Derechos Humanos, o rgan is 
m o d e p e n d i e n t e de la Organización de Estados Amer icanos 
(OEA), Documento I S B N - 0 - 8 2 7 0 - 1 0 6 9 - 9 , 2 9 4 pp- , Wash ing ton , 
D.C., a p r o b a d o duran te el 4 9 o . p e r í o d o de sesiones de la CIDH, 
6 7 7 a . ses ión, el 11 de abr i l de 1 9 8 0 . 

(2) "Esta p ro funda convicción mora l se robustece con los 
conceptos contenidos en el discurso de despedida pronunciado 
• n la J u n t a In teramer icana de Defensa, por el Jefe de la 
Delegación A r g e n t i n a ante la m i s m a . General de Div is ión, 
Sant iago Ornar Riveros, el 24 de enero de 1980 , a lgunos de los 
cuales son los siguientes: 

' . . .Hicimos (a guer ra con la doct r ina en la m a n o , 
con las órdenes escritas de los Comandos Superiores; 
nunca necesi tamos, como se nos acusa, de organismos 
parami l i t a res, nos sobraba nuestra capacidad y nuestra 
organizac ión lega l para el combate f r e n t e a fuerzas 
i r regu lares en una guer ra no convencional . . . Es s imple
mente no conocer o no saber que esta guerra nuestra la 
condujeron los genera les , a lmi rantes y br igadieres en 
cada fuerza . No fue conducida por un d ic tador o d i c t a d u 
ra a lguna como se p r e t e n d e confundi r a la op in ión 
públ ica mund ia l . La guerra fue conducida por la Junta 
M i l i t a r de m i país , a t r a v é s de tos Estados Mayores . . " 

13) "As i - o o r e iernpio , lo pod ido comprobar r e c i i n t * . 
mente l a Comisión en dos denuncias recibidas p o r e l l a d u r t n t é 

los meses de octubre y n o v i e m b r e de 1 9 7 9 . A f o r t u n a d a m e n t e , 
en ambos casos, el gob ie rno i n f o r m ó a la Comisión que dichos 
personas, después de haber sido deten idas , se encontraban 
arrestadas y a disposición del Poder Ejecutivo N a c i o n a l " . 

Aclaración 
En nuestra crónica de 

ayer mencionamos el si
guiente párrafo, con rela
ción a escritores argenti
n o s en prisión o desapare
cidos: 

"Ernesto Sábalo tuvo el 
valor de pedír aI propio 
Videla por los escritores 
Antonio Di Benedetto y 
Haroldo Conii. durante 
una comida a la que asistió 
su colega Jorge Luis Bor
ges. quien en la ocasión 
guardó silencio..." 

La señora Marta Conti. 
esposa de Haroldo. nos ha 
aclarado que en la m e n 

cionada ocasión Sabaio no 

Hizo pedido alguno por ¡ 
aquél ni por ninguno de los | 
nueve escritores que figu
raban en una ndmina que 
se le entrego especialmen
te. En cambio si hicieron 
el pedido el saceruote y 
escritor Leonardo Caste-
llani y el por entonces pre
sidente de la Sociedad Ar
gentina de Escritores (SA-
DE). señor Esteban Ratti. 
Su gestión n o tuvo buen 
éxito. 

Kogamos a los lectores 
n o s disculpen el error en 
que involuntariamente in
c u r r i m o s . — G. S. 


